
 
 

   

 

Radicación No. 170014003009-2022-00398 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, (Caldas), cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además de 

lo reglado en la Ley 2213 de 2022, SE INADMITE la presente demanda verbal sumaria 

de restitución de inmueble arrendado para vivienda urbana, promovida por el señor 

Jesús Ovidio Ríos Rincón en contra de los señores Óscar de Jesús Giraldo, Mélida 

Guerrero Pachón y William Guerrero para que en el término de CINCO (5) días 

siguientes a la notificación de este auto por estado electrónico, se corrija en lo siguiente: 

 

1. Deberá la parte actora allegar copia digital del contrato de arrendamiento que 

anuncia en el hecho tercero fue suscrito entre las parte del presente proceso, pues 

pese a que en el acápite de pruebas se anuncia que el mismo es adosado, lo cierto 

es que verificados los documentos arrimados con el escrito genitor, éste no fue 

aportado. 

 

2. En el acápite de pruebas se anuncia que se allega, además del contrato indicado 

en la causal anterior, fotografía de la parte externa de la casa; y, en el acápite de 

anexos, se indica que aporta certificación de envío de la copia de la demanda a los 

demandados; sin embargo, verificado los documentos arribados, estos tampoco 

fueron adosados. 

 

Se reconoce personería procesal al abogado José Fernando Chavarriaga 

Montoya, para que actúe conforme al poder conferido.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÀN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

  
        AY 
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